
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
ARMENIA - QUINDIO 

 

Asunto:  No acepta cesión del crédito   

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  
Demandante:  TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.   

Demandado:  WJOSE ALEJANDRO ARIAS CRUZ    

Radicado:  63001-31-03-003-2012-00092-00 
 
 

 Primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En tanto no se acreditó que los signatarios ostenten la 

representación legal de las sociedades contratantes, no se acepta 

la cesión del crédito ajustada entre Titularizadora Colombiana 

S.A. y Bancolombia S.A., presentada el 26-11-2021 por la 

mandataria de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 
Estado # 130 del 02-12-2021 
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